
 

 

LA INFRASCRITA SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO PARA LA ATENCIÓN A LAS 

VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, QUE PUEDE ABREVIARSE “FONAT”, CERTIFICA: QUE 

EN EL UNDÉCIMO LIBRO DE ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO MENCIONADO, SE ENCUENTRA ASENTADA EL ACTA NÚMERO 

QUINCE DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE CONSTAN 

LOS ACUERDOS NÚMEROS I) y II)  TOMADOS POR DICHO CONSEJO DIRECTIVO; SIENDO LOS 

ACUERDOS ANTES REFERIDOS DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ACUERDOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Con relación a cada uno de los puntos discutidos y previamente expuestos, el Consejo Directivo 

ACUERDA: I) Darse por enterados de la propuesta de reforma número siete al Presupuesto 

Institucional para el funcionamiento de FONAT para el año dos mil veintitrés, la cual servirá para 

reorientar recursos al rubro de remuneraciones (dietas con fondos GOES y contribuciones 

patronales), reorientar recursos al rubro de Adquisición de Bienes y servicios (bienes de uso y 

consumo, servicios generales), y trasladar recursos para proceso de señalización vial; de 

conformidad a lo contenido en el Anexo 01 de la presente acta. -  II) Aprobar la Reforma número 

SIETE al Presupuesto Institucional vigente, por un monto total de por un monto total SESENTA Y DOS 

MIL TRECIENTOS TREINTA 00/100 dólares ($62,330.00), de conformidad al detalle siguiente: 

AUMENTOS: i) Cifra presupuestaria 51105 -Dietas , línea 0101 por  $6,000.00; 51402-Por 

Remuneraciones Eventuales, línea 0101 por $280.00; 54101-Productos Alimenticios para personas, 

línea 0101 por $300.00; 54107-Productos Químicos, línea 0102 por $75.00; 54118-Herramientas, 

Repuestos y Accesorios, línea 0102 por $75.00; 54119-Materiales Eléctricos, línea 0102 por $150.00; 

54303-Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles, línea 0102 por $250.00; 54399- 

Servicios Generales y Arrendamientos Diversos, línea 0203 por $55,200.00. Fuente de 

financiamiento 1. - DISMINUCIÓN: por un monto de SESENTA Y DOS MIL TRECIENTOS TREINTA 

00/100 dólares ($62,330.00), i) Cifra presupuestaria 51201- Sueldos, línea 0101 por $1,980.00; 

51201- Sueldos, línea 0102 por $700.00; 51201- Sueldos, línea 0201 por $3,600.00; 54113- 

Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico, línea 0202 por $250.00; 54504- Servicios 

de Contabilidad y Auditoría, línea 0102 por $600.00; 61102- Maquinarias y Equipos, línea 0203 por 

$55,200.00. Fuente de financiamiento 1; de conformidad a lo contenido en el Anexo 01 de la presente 

acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ES CONFORME con su original con el cual se confrontó y para ser remitido a la Gerencia de 

Administración y Finanzas de FONAT, se extiende la presente en la ciudad de San Salvador, a las 

dieciséis horas, del día trece de septiembre del año dos mil veintitrés. - 

* «o 
MAA 

* JOA * 

e = * 
a 

* * 
o y * 

FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTIMAS 
DE ACCIDENTES DETRÁNSITO 

LA INFRASCRITA SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO PARA LA ATENCIÓN A LAS 

VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, QUE PUEDE ABREVIARSE “FONAT”, CERTIFICA: QUE 

EN EL UNDÉCIMO LIBRO DE ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO MENCIONADO, SE ENCUENTRA ASENTADA EL ACTA NÚMERO 

QUINCE DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE CONSTAN 

LOS ACUERDOS NÚMEROS I II) TOMADOS POR DICHO CONSEJO DIRECTIVO; SIENDO LOS 

ACUERDOS ANTES REFERIDOS DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: A 

ACUERDOS. == nn 

Con relación a cada uno de los puntos discutidos y previamente expuestos, el Consejo Directivo 

ACUERDA: I) Darse por enterados de la propuesta de reforma número siete al Presupuesto 

Institucional para el funcionamiento de FONAT para el año dos mil veintitrés, la cual servirá para 

reorientar recursos al rubro de remuneraciones (dietas con fondos GOES y contribuciones 

patronales), reorientar recursos al rubro de Adquisición de Bienes y servicios (bienes de uso y 

consumo, servicios generales), y trasladar recursos para proceso de señalización vial; de 

conformidad a lo contenido en el Anexo 01 de la presente acta. - II) Aprobar la Reforma número 

SIETE al Presupuesto Institucional vigente, por un monto total de por un monto total SESENTA Y DOS 

MIL TRECIENTOS TREINTA 00/100 dólares ($62,330.00), de conformidad al detalle siguiente: 

AUMENTOS: i) Cifra presupuestaria 51105 -Dietas , línea 0101 por $6,000.00; 51402-Por 

Remuneraciones Eventuales, línea 0101 por $280.00; 54101-Productos Alimenticios para personas, 

línea 0101 por $300.00; 54107-Productos Químicos, línea 0102 por $75.00; 54118-Herramientas, 

Repuestos y Accesorios, línea 0102 por $75.00; 54119-Materiales Eléctricos, línea 0102 por $150.00; 

54303-Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles, línea 0102 por $250.00; 54399- 

Servicios Generales y Arrendamientos Diversos, línea 0203 por $55,200.00. Fuente de 

financiamiento 1. - DISMINUCIÓN: por un monto de SESENTA Y DOS MIL TRECIENTOS TREINTA 

00/100 dólares ($62,330.00), i) Cifra presupuestaria 51201- Sueldos, línea 0101 por $1,980.00; 

51201- Sueldos, línea 0102 por $700.00; 51201- Sueldos, línea 0201 por $3,600.00; 54113- 

Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico, línea 0202 por $250.00; 54504- Servicios 

de Contabilidad y Auditoría, línea 0102 por $600.00; 61102- Maquinarias y Equipos, línea 0203 por 

$55,200.00. Fuente de financiamiento 1; de conformidad a lo contenido en el Anexo 01 de la presente 

ES CONFORME con su original con el cual se confrontó y para ser remitido a la Gerencia de 

Administración y Finanzas de FONAT, se extiende la presente en la ciudad de San Salvador, a las 

dieciséis horas, del día trece de septiembre del año dos mil veintitrés. - 

       
Licda. Hey ps larcón Vallecios 

Secretaria deACtas de Consejo Directivo 

" FONAT.



Cifra 

presupuestaria
Concepto

Área de Gestión, 

Unidad 

Presupuestaria, 

Línea de Trabajo, 

Fuente de 

Financiamiento

 Aumentos  Disminuciones 

51 REMUNERACIONES  $                   6,280.00  $                     6,280.00 

511 REMUNERACIONES PERMANENTES  $                   6,000.00  $                                 -   

51105 Dietas 4-01-01-01
6,000.00$                                    

512 REMUNERACIONES EVENTUALES  $                                -    $                     6,280.00 

51201 Sueldos 4-01-01-01
1,980.00$                                      

51201 Sueldos 4-01-02-01 700.00$                                          

51201 Sueldos 4-02-01-01 3,600.00$                                      

514

CONTRIBUCIONES PATRONALES A INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL PÚBLICA  $                      280.00  $                                 -   

51402 Por Remuneraciones Eventuales 4-01-01-01 280.00$                                       

54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  $                 56,050.00  $                        850.00 

541 BIENES DE USO  Y CONSUMO  $                      600.00  $                        250.00 

54101 Productos Alimenticios para personas 4-01-01-01 300.00$                                       

54107 Productos Químicos 4-01-02-01 75.00$                                          

54113 Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico 4-02-02-01 250.00$                                          

54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios 4-01-02-01 75.00$                                          

54119 Materiales Eléctricos 4-01-02-01 150.00$                                       

543 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS    $                 55,450.00 

54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles 4-01-02-01 250.00$                                       

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 4-02-03-01 55,200.00$                                  

545 CONSULTORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES  $                                -    $                        600.00 

54504 Servicios de Contabilidad  y Auditoria 4-01-02-01 600.00$                                          

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS  $                                -    $                  55,200.00 

611 BIENES MUEBLES  $                                -    $                  55,200.00 

61102 Maquinarias y Equipos 4-02-03-01 55,200.00$                                    

 $                 62,330.00  $                  62,330.00 

-$                               

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

REFORMA PRESUPUESTARIA No. 7/2023

ACUERDO DE FECHA DE 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

TOTALES
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